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VISTOS: 
 
El Informe N° D000023-2023-MIDAGRI-SERFOR-CPKFW-UA del 31 de enero de 2023, 
de la Unidad de Administración de la Unidad Ejecutora 003: Fomento y Gestión Sostenible
de la Producción Forestal en el Perú; y 

CONSIDERANDO: 
 
Qué, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se crea el Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre SERFOR, como organismo del Poder Ejecutivo,
con personería de derecho público adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
constituyendo un pliego presupuestal del Estado; 

Qué, el numeral 1.2.1 de artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS, establece que los actos administración interna de las entidades, destinados a 
organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios, son regulados por cada 
entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de dicha Ley, y de aquellas
normas que expresamente así lo establezcan; 

Qué, el 7 de octubre de 2019, aplicando las disposiciones del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones Invierte.pe, se otorga la viabilidad al
Programa Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú,
otorgándosele el Código Único de Inversiones 2332872; 

Qué, el 9 de junio de 2021, se suscribe el Acuerdo Separado al Contrato de Préstamo y
Contrato de Aporte Financiero, entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Servicio
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; y el KfW Banco de Desarrollo; documento dondese 
señalan los diferentes aspectos técnicos, administrativos y operativos que se deben
considerar en la fase de ejecución de este Programa; 

Qué, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000055-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DE, de fecha 28 de febrero de 2022, se formaliza la creación de la Unidad
Ejecutora 003: Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú; 

Qué, esta Unidad Ejecutora se crea para que gestione todos los recursos presupuestales 
que se asignen anualmente durante la fase de ejecución del Programa Fomento y Gestión 
Sostenible de la Producción Forestal en el Perú, con Código Único de Inversiones 
2332872; 
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Qué, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000154-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DE, de fecha 6 de julio de 2022, se aprueba el Manual de Operaciones de dicho 
Programa; documento que establecer los distintos procedimientos a seguirse durante la 
fase de ejecución del Programa; acorde con los compromisos asumidos en el Acuerdo 
Separado de los Contratos de Préstamo y de Aporte Financiero, las normas nacionales y
las buenas prácticas internacionales aplicables; con el objetivo de implementar
correctamente el Programa; 

Qué; mediante Resolución de Secretaría General N° 030-2015-SERFOR/SG, se aprueba
la Directiva General N° 006- 2015-SERFOR/SG "Directiva que Regula el Requerimiento, 
Otorgamiento, Ejecución y Rendición de Cuenta de Encargos Internos al Personal del 
SEFOR"; 

Qué, se hace necesario adoptar de forma temporal; hasta que se defina una Directiva
propia que lo regule; el procedimiento vinculado a la realización de Comisiones de
Servicios al Exterior e Interior del País, que permitan contribuir a la operatividad de la
Unidad Ejecutora 003 en el cumplimiento de sus funciones; 

Qué; mediante Informe N° D000023-2023-MIDAGRI-SERFOR-CPKFW-UA de los Vistos,
la Unidad de Administración de la Unidad Ejecutora 003, recomienda la adopción por
extensión de la Directiva General N° 006- 2015-SERFOR/SG "Directiva que Regula el 
Requerimiento, Otorgamiento, Ejecución y Rendición de Cuenta de Encargos Internos al 
Personal del SEFOR"; 

Qué, de conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, la
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000055-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE que
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 003; la Resolución de Dirección Ejecutiva N°
D0000154-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE que aprueba el Manual de Operaciones del
Programa Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú; y la
Resolución de Secretaría General N° 030-2015-SERFOR/SG, se aprueba la Directiva
General N° 006- 2015-SERFOR/SG "Directiva que Regula el Requerimiento, 
Otorgamiento, Ejecución y Rendición de Cuenta de Encargos Internos al Personal del 
SEFOR"; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la adopción temporal por extensión de la Directiva General N°
006- 2015-SERFOR/SG "Directiva que Regula el Requerimiento, Otorgamiento, Ejecución 
y Rendición de Cuenta de Encargos Internos al Personal del SERFOR". 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Unidad de Administración la implementación, supervisión y
monitoreo de la aplicación de dicha Directiva General N° 006- 2015-SERFOR/SG. 
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Artículo 3.- DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Unidad Ejecutora
003: Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú, para los fines
respectivos. 

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR (www.gob.pe/serfor). 
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